Ing. Ramón de Colubi                                                                    LEMA: Para conocer algo hay que medirlo

Lic. Donatella Pizzi de Machado                                                                                                             Lord Kelvin


Estimados Sres.:
 

En agosto de 2001, el Ing. de Colubi y yo, apoyados y respaldados por el Colegio de Ingenieros de Venezuela - CIV, presentamos ante la Comisión de Ciencia, Tecnología y Comunicación Social de la Asamblea, un Anteproyecto de Ley de Metrología el cual no se discutió hasta los momentos debido a que había que esperar que se aprobase la Ley Orgánica del Sistema Venezolano para la Calidad, de donde surgía la necesidad de la elaboración de dicho Anteproyecto. 
 

Finalmente fue aprobada la Ley Orgánica en segunda discusión (marzo 2002) y se nos invitó a mandar nuestros proyectos, análisis, estudios, comentarios, etc. para que, una vez vencido el plazo de recepción de los mismos, se pudiesen comenzar las mesas de trabajo pertinentes, con lo cual el Ing. De Colubi y yo, volvimos a revisar nuestro Anteproyecto bajo la luz de los últimos lineamientos acordados y aprobados en la Ley de Calidad y en particular, del Subsistema de Metrología, uno de los seis que conforma n dicha ley y consideramos necesario hacerle algunas modificaciones.
 

Someto entonces a la consideración de todos los interesados, nuestro Anteproyecto de Ley de Metrología, esperando se nos unan a las mesas de trabajo o, en su defecto, que nos manden sus observaciones y comentarios bien sea a mi dirección de e-mail o directamente al Dip. Luis Acuña Cedeño, encargado dentro de la Comisión de dicho anteproyecto. 
 

Anexo les envío los siguientes documentos:
1. Anteproyecto de Ley de Metrología y su respectiva Exposición de Motivos (Ing. Ramón de Colubi y Lic. Donatella Pizzi de Machado) 

2. Anteproyecto de Ley de Metrología y su respectiva Exposición de Motivos con justificación de cada uno de los artículos para su mejor comprensión y análisis (Ing. Ramón de Colubi y Lic. Donatella Pizzi de Machado) 

3. Reproducción de un extracto del libro= 0 "Metrología para no-Metrólogos" en donde se destaca en forma general, la importancia de la Metrología para una mejor comprensión y conocimiento de la materia sobre la que se va legislar. 

4. Un breve resumen de la trayectoria de Venezuela en materia metrológica y sus legislaciones, con lo cual queda plasmado como nuestro país fue uno de los pioneros y precursores en esta materia, remontándonos al año de 1821 (Lic. Donatella Pizzi de Machado)
Sin más por los momentos y recordándoles que toda participación es importante y valiosa, se despide de Uds.
 

Atentamente
Lic. Donatella Pizzi de Machado lmdpm@cantv.net (0414)329 5335
  

Datos del Dip. Luis Acuña Cedeño. lacuna.an@platino.gov.ve lacuna@sucre.udo.edu.ve 409 7758
 

Carlos Brandt Siem (Asistente) cbssecuoya@hotmail.com 
 

Alfredo Gutiérrez Tovar (Secretario de la Comisión Perm. de Cien.,Tec. y Com. Soc .de la AN) alfredorgt@hotmail.com 409 6550 al 58
VENEZUELA Y SUS LEYES DE METROLOGÍA – BREVE RESUMEN

(Lic. Donatella Pizzi de Machado)

1- El primer intento que hizo Venezuela para dictar la 1ª ley de pesas y medias remonta al 12 de Octubre de 1821, justo después de la Batalla de Carabobo.

2- La 1ª Ley fue finalmente dictada el 14 de Febrero de 1857 (introducción DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL en Venezuela) entrando en vigor el 1º de Enero de 1859. 

3- Venezuela fue uno de los 17 países que en 1875 firmó el tratado Internacional de la “Convención del Metro”, instrumento internacional vigente más antiguo del mundo a la cual debe la humanidad la uniformidad de las unidades de medida.

4- En 1939 se dictó la Ley sobre Pesas y Medidas inspirada en la Ley francesa de 1837 por la cual se mantenía el Sistema Métrico Decimal como Sistema Legal.

5- En 1952 se funda en Venezuela el primer Servicio Nacional de Metrología en Venezuela (Dirección del Ministerio de Fomento), cuya creación y dirección se debe  gracias al Ing. Ramón de Colubi, el cual estuvo a su cargo durante 27 años (1952-1979) 
6- En 1964, el Ing. De Colubi moderniza la Ley y se dicta una nueva bajo el título de “Ley de Medidas y su Aplicación”, año en el que el Sistema Métrico Decimal pasa a llamarse SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES DE MEDIDA (SI), concepción ampliada del antiguo sistema. Esta ley no recoge todavía el cambio de nombre del Sistema de Unidades aceptado universalmente debido a que era demasiado nuevo y hubo resistencia a la modernización. pero si se logró hacer el cambio de la hora legal vigente, acorde a los tratados internacionales.
7- Venezuela a través del Ing. De Colubi inspecciona la Metrología en Sur-América patrocinada por la Unión Panamericana de Asociaciones de Ingeniería (UPADI) y es la persona que hace la presentación del Sistema Internacional de Unidades SI en la Conferencia de Quito en 1972 para todo el Continente y en Toronto en 1974.
8- Para el año de 1979 Venezuela es considerada por los Organismos Internacionales como pionera de la Metrología Legal en América Latina, siendo inclusive tomada como referencia, en algunos países europeos.

9-  En 1980, el Sistema Interamericano de Metrología (SIM) declaró a Venezuela como ejemplo a seguir en todo el Continente Americano.

10- En 1980 se dicta la última ley todavía vigente, “Ley de Metrología”, la cual, en su Artículo 1º tiene una confusión en cuanto al nombre del Sistema Legal ya que por un lado habla del Sistema Métrico Decimal y por otro, del Sistema de Unidades SI.

11- En 1981, Gaceta Nº 2.823, se dicta la resolución referente al Sistema Legal de Medidas en Venezuela en la cual se recoge todas las unidades con su SÍMBOLO correspondiente, así como las REGLAS DE USO del Sistema Internacional de Unidades SI, actualmente vigente.

12- En marzo de 2002, se aprueba en segunda discusión, la Ley Orgánica del Sistema Venezolano para la Calidad en la cual se establece la necesidad de una Ley especial de Metrología.
13- En junio 2002, el Ing. De Colubi y la Lic. Donatella Pizzi de Machado, presentan ante la Comisión Permanente de Ciencia Tecnología y Comunicación Social de la Asamblea Nacional, un Anteproyecto de Ley Especial de Metrología asesorados por los Organismos Internacionales a ser discutido en próximas mesas de trabajo, donde se recogen tanto las actualizaciones en el campo del Sistema de Unidades SI como en los avances metrológicos mundiales.

IMPORTANCIA DE LA METROLOGÍA

Cuando se va a legislar sobre una materia determinada, lo primero que se debería hacer es saber “que es”, de “que trata”, para “que sirve”, cuales son “sus principios”, “sus objetivos”, “sus prioridades”, “su importancia.”..

Hace poco más de un año, Octubre de 2000, por esos juegos extraños e inexplicables del destino, comencé a relacionarme con la “Ciencia del Arte de la Medición”, la Metrología, ciencia exacta, vital para nuestra subsistencia, punto de partida para una verdadera protección del consumidor, usuario y paciente pero también, una ciencia....altamente desconocida por todos nosotros, y mucho más grave, por nuestros Gobiernos de turno.

En mis investigaciones, mis insistentes preguntas e inquietudes, mi búsqueda de información, entré en contacto con los Organismos que dictan la pauta en materia de Metrología internacionalmente: la Organización de Metrología Legal (OIML – Francia),  el Bureau  International des Poids et Mesures (BIPM – Sevrés, Francia), el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB - Alemania), National Institute of Standards and Technology (NIST -USA), con todos me presenté como una “amateur” en la materia insistiendo en mi ignorancia sobre la misma. Y cada uno de ellos me fue orientando y enviando material informativo de todo tipo: folletos, libros, estudios, publicaciones, diccionarios, etc. 

Entre ellos me llegó uno en especial que parecía haber sido escrito para mi: “Metrología para no-Metrólogos”...el cual me fue obsequiado muy gentilmente  por el DR. B. STEPHEN CARPENTER del National Institute of Standards and Technology (NIST -USA), Director de Asuntos Internacionales y Académicos, Consejero Técnico Permanente del Sistema Interamericano de Metrología (SIM)

Y es precisamente de ese libro que me permito reproducirles unas páginas que se presentan bajo el título de PRESENTACIÓN en donde, de una forma general y resumida se destaca la importancia de la Metrología buscando su mejor entendimiento por parte de los diferentes grupos profesionales.

Hoy en día estamos a punto de comenzar las mesas de trabajo para el estudio y análisis de la nueva Ley Especial de Metrología (actualización NECESARIA de la vigente, 1981) y cuyo resultado final dependerá del verdadero conocimiento que en esta materia tengan los Organismo del Estado bajo cuyo régimen, por mandato constitucional, están a cargo de lo que se ha llamado el “régimen de pesas y medidas” y la “Metrología Legal”.

Es necesario que el Estado entienda la importancia de esta materia y que busque una legislación que permita el correcto y justo desarrollo y puesta en práctica de la misma. Decisiones económicas y políticas están en juego y no se puede perder de vista lo que la Metrología significa tanto en la protección bajo todo punto de vista del ciudadano como en el desarrollo y mejor desenvolvimiento de la Industria, el Comercio, los tratados internacionales, la apertura de las fronteras, los reconocimientos mutuos, los avances tecnológicos y científicos...

Ojalá estas paginas sean no solo informativas sino también orientadoras de un pensamiento que lleve a tomar las decisiones correctas que beneficien a nuestra Nación y a sus habitantes.

Lic. Donatella Pizzi de Machado

METROLOGIA PARA NO-METRÓLOGOS

Rocío M. Márbán            Julio A. Pellecer C.

2000
(EXTRACTOS ESCANEADOS DE ESE LIBRO)

El presente trabajo se desarrolló en el marco del Proyecto Sistema Interamericano de Metrología, Normalización, Acreditación y Calidad, copatrocinado por el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, CID¡, y la Oficina de Ciencia y Tecnología, OCT, de la Organización de los Estados Americanos, OEA, y con apoyo del Proyecto OEA/GTZ de Gestión de la Calidad y Productividad en las Pequeñas y Medianas Empresas.
Toda reproducción debe indicar la fuente.

Las opiniones expresadas en este documento no son necesariamente opiniones de la OEA, de sus órganos o de sus funcionarios.

PRESENTACIÓN

La presente publicación responde a la necesidad de poner en manos de quienes no son metrólogos un material, científico y técnicamente confiable, que sea un primer acercamiento a lo esencial de la Metrología y que, por lo tanto, les ayude a comprender su importancia.

A través de la historia se comprueba que el progreso de los pueblos siempre estuvo relacionado con su progreso en las mediciones.  La Metrología es la ciencia de las mediciones y éstas son una parte permanente e integrada de nuestro diario vivir que a menudo perdemos de vista.  En la metrología se entrelazan la tradición y el cambio; los sistemas de medición reflejan las tradiciones de los pueblos pero al mismo tiempo estamos permanentemente buscando nuevos patrones y formas de medir como parte de nuestro progreso y evolución.

Es por medio de diferentes aparatos e instrumentos de medición que se realizan pruebas y ensayos que permiten determinar la conformidad con las normas existentes de un producto o servicio; en cierta medida, esto permite asegurar la calidad de los productos y servicios que se ofrecen a los consumidores.

Las mediciones correctas tienen una importancia fundamental para los gobiernos, para las empresas y para la población en general, ayudando a ordenar y facilitar las transacciones comerciales.  A menudo las cantidades y las características de un producto son resultado de un contrato entre el cliente (consumidor) y el proveedor (fabricante); las mediciones facilitan este proceso y por ende inciden en la calidad de vida de la población, protegiendo al consumidor, ayudando a preservar el medio ambiente y contribuyendo a usar racionalmente los recursos naturales.

Las actividades relacionadas con la Metrología dentro de un país son responsabilidad de una o varias instituciones autónomas o gubernamentales y, según sus funciones, se caracteriza como Metrología Científica, Legal ó Industrial, dependiendo de su aplicación.

La primera está encargada de la investigación que conduce a la elaboración de patrones sobre bases científicas y promueve su reconocimiento y la equivalencia de éstos a nivel internacional.  Las otras dos están relacionadas con la diseminación a nivel nacional de los patrones en el comercio y en la industria.  La que se relaciona con las transacciones comerciales se denomina Metrología Legal y busca garantizar, a todo nivel, que el cliente que compra algo reciba la cantidad efectivamente pactada.  La otra rama se denomina Metrología Industrial y se relaciona con la industria manufacturera; persigue promover en la industria manufacturera y de servicios la competitividad a través de la permanente mejora de las mediciones que inciden en la calidad.

Actualmente, con la dinamización de¡ comercio a nivel mundial, la Metrología adquiere mayor importancia y se hace más énfasis en la relación que existe entre ella y la calidad, entre las mediciones y el control de la calidad, la calibración, la acreditación de laboratorios, la trazabilidad y la certificación.  La Metrología es el núcleo central básico que permite el ordenamiento de estas funciones y su operación coherente las ordena con el objetivo final de mejorar y garantizar la calidad de productos y servicios.

La Metrología a nivel de país juega un papel único y se relaciona con el Gobierno, con las Empresas y con la Población, relación conocida como el modelo G. E. P.

A nivel de Gobierno, este modelo es esencial para entender el papel de una infraestructura que se requiere instalar y que sirve de apoyo en la elaboración de políticas y regulaciones para la elaboración y fabricación de productos y la prestación de servicios, tanto de origen nacional como de proveniencia extranjera.

Asimismo, el Gobierno debe tomar conciencia de que la capacidad de mediciones indica el nivel de desarrollo tecnológico de¡ país en determinados campos, ya sea para la fabricación de productos o la prestación de servicios en diferentes áreas (manufactura, salud, educación, etc), lo cual incide directamente en la capacidad de competitividad de las empresas.  A nivel internacional compiten las empresas, no los gobiernos, y uno de los pilares de la competitividad internacional es la calidad, por lo que conviene insistir y destacar que la metrología es una condición necesaria (aunque no suficiente) para lograr la calidad.

A nivel de Empresa, la competitividad se mide entre otras cosas por la capacidad de innovar.  La innovación se puede dar en procesos productivos o administrativos, en productos, en servicios, etc.  Es básica para la búsqueda permanente de la calidad a través de la mejora continua de las actividades.  El proceso de mejora continua es un procedimiento en el cual se usan parámetros de medición que nos permiten comparar lo que veníamos realizando con lo nuevo que se implementó, o sea que la medición forma parte integrante de¡ proceso de innovación.  En un medio de mejora continua lo único permanente es el cambio.  Con la mejora continua de las actividades generalmente se busca que las empresas ganen mercados y puedan ampliar sus facilidades de producción lo cual, a su vez, abre la oportunidad de crecer y ampliar la oferta de nuevos empleos.

Desde el punto de vista de la Población, la Metrología es fundamental para apoyar el control de los productos que se fabrican y' su impacto sobre el bienestar de la población.  La población permanentemente consume productos nacionales y extranjeros y es la Metrología la llamada a ayudar a determinar que esos productos de consumo respondan a normas o especificaciones sobre salud y seguridad.  Su relación con la población tiene un doble efecto: no solamente ayuda a la creación de nuevos empleos a través de impulsar el desarrollo de las empresas, sino también ayuda a la protección de ésta al velar por el contenido, la calidad y la seguridad de los productos que se consumen y su impacto en el medio ambiente.

A nivel internacional, con la apertura comercial a nivel mundial, la Metrologia adquiere mayor importancia frente a la creciente interdependencia entre las naciones.  Cada día los países se ven más involucrados en la firma de convenios, de tratados, bilaterales o regionales, etc.  Estos involucran diferentes sectores (industria, comercio, salud, defensa, medio ambiente, etc.) y las empresas se ven confrontadas con esquemas de tipo internacional para su funcionamiento en cuanto a la manufactura, suministro de materiales, comercialización, etc.  Si a ésto le sumamos que los consumidores se guían cada vez más por patrones globales de consumo, es esencial contar con una infraestructura técnica que funcione como espina dorsal para la coordinación y ordenamiento a nivel global.

El primer requisito para este ordenamiento es la adopción y reconocimiento de un sistema internacional de unidades de medida.  El primer paso formal serio para el ordenamiento internacional en las mediciones fue la Convención Internacional sobre el Tratado de¡ Metro (20 de mayo de 1875) que dió origen al BIPM (Bureau International des Poids et Mesures - Oficina Internacional de Pesas y Medidas).  En octubre de 1995, la 20a Conferencia General de Pesas y Medidas (CGPM) le pidió al Comité Internacional de Pesas y Medidas (CIPM) que realizara un estudio de las necesidades internacionales relacionadas con la Metrología, con el objeto de guiar y ordenar los respectivos papeles de¡ BIPM, de los Institutos Nacionales y de los Organismos Regionales de Metrología.

En el Hemisferio Occidental los Organismos Nacionales de Metrología de 34 países se han asociado para formar el Sistema Interamericano de Metrología denominado SIM.  El SIM trabaja y se coordina en base a 5 subregiones que responden a los 5 bloques económico-comerciales más importantes de¡ Hemisferio Occ ¡dental.  Los bloques de actividades metrológicas son: NORAMET (Norte América), CAMET (Centro América), CARIMET (Caribe), ANDIMET (Grupo Andino) y SURAMET (América de¡ Sur).

Oscar Harasic

Coordinador Regional del Proyecto Sistema Interamericano de Metrología, Normalización, Acreditación y Calidad, Organización de los Estados Americanos, OEA.

Coordinador del Proyecto OEA/GTZ de Gestión de la
Calidad y Productividad en las Pequeñas y Medíanas
Empresas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE METROLOGÍA

Dada la importancia manifiesta de la MEDIDA en todos los campos de la vida del ser humano, desde el nacimiento (talla, peso, ritmo cardiaco, etc.) hasta el fallecimiento (desaparición de signos vitales, talla, etc.) y durante el transcurso de la vida en todos los campos que pueden comprender: la defensa nacional, la agricultura, la salud, el deporte, el ambiente, campos de investigación tecnológica y científica, la industria, el comercio así como los diversos servicios de toda clase e índole para garantizar una amplia y eficaz protección al consumidor, usuario, paciente, etc., se denota la manifiesta importancia como “MATERIA TRANSCENDENTAL” en todos y cada uno de los anteriores campos mencionados, lo cual induce a considerar a que la materia metrológica es básica para todo lo indicado y no consecuencia de dichos campos. 

Esta Ley, recogiendo las recomendaciones internacionales de la Conferencia General de Pesas y Medidas, la Organización Internacional de Metrología Legal, (OIML), el Sistema Interamericano de Metrología, (SIM), las Decisiones de la Comunidad Andina, así como demás acuerdos y tratados Internacionales subscritos por el país en materia de Metrología, comprende 10 Títulos con el articulado correspondiente, debidamente justificado para mejor comprensión del legislador, abarcando todos los aspectos metrológicos necesarios y cubrir de este modo, el mandato constitucional concretado en el artículo 156, numeral 17 de la vigente Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela.

En esta Ley se mantiene el Sistema Legal de Unidades de Medida basado en el Sistema Internacional de Unidades de Medida SI al igual que la obligatoriedad del uso salvo en algunas excepciones a estudiar en cada caso, se habla de la conservación de los Patrones existentes así como de la adquisición de nuevos y de la importancia de la trazabilidad tanto ascendente como descendente, se establecen los controles metrológicos, se centraliza todo en un Organismo Nacional de Metrología eminentemente técnico-científico en el Campo metrológico a definir de acuerdo a las características y necesidades específicas del mismo, se establecen las sanciones en forma general a los infractores, en fin se considera que el Proyecto constituye un instrumento legal ágil y eficaz, y técnicamente hablando, ajustado a las más modernas orientaciones y concepciones metrológicas legales. 

A su vez, se moderniza la actual Ley de Metrología vigente (1980) debido a los avances técnico-científico así como se eliminan las posibles trabas en las transacciones comerciales e industriales tanto en el campo Nacional como en el Internacional, para favorecer de este modo el desarrollo económico del país y su integración en el mundo de la globalización.

A continuación se desarrolla la exposición de motivos de los distintos TÍTULOS que comprende este proyecto. En los mismos se ha detallado los puntos esenciales que han sido descritos y puntualizados y usados de marco en el SUBSISTEMA DE METROLOGÍA, que forma parte del SISTEMA VENEZOLANO PARA LA CALIDAD, de donde se da origen a esta Ley Especial.

TÍTULO I: Se refiere al OBJETO y a los OBJETIVOS GENERALES de esta ley así como a las

                   DEFINICIONES METROLÓGICAS correspondientes.
En el Objeto se exponen los lineamientos generales de todos los campos en que la medida actúa como elemento decisivo y categórico para la mejor comprensión de las cosas, acontecimientos así como realidades, etc., de la vida del ser humano.

En los Objetivos Generales se esbozan los objetivos principales y metas a obtener en el campo metrológico nacional.

Se definen todos los términos Metrológicos de relevancia para mayor entendimiento del documento y evitar así, confusiones.

Las Definiciones Metrológicas detalladas en este Título son las establecidas por la Organización Internacional de Metrología Legal en vigencia, (OIML), organismo que dicta las pautas internacionalmente sobre esta materia.

TÍTULO II: Se refiere al SISTEMA LEGAL DE UNIDADES y a los PATRONES.

El Sistema Legal de Unidades de Medida, constituye la base fundamental de la mediciones en el país. Para estar en concordancia con el resto del mundo y especialmente, con los países más desarrollados, se mantiene como Sistema Legal el Sistema Internacional de Unidades de Medida SI, ya vigente en Venezuela desde hace años, aunque ampliado a las innovaciones técnicas y científicas del momento así como la posibilidad de incorporación de otras nuevas emanadas por la Conferencia del Metro, organismo mundial que dicta las pautas sobre esta materia. 

Así mismo se insiste en la divulgación y amplio conocimiento por parte del público en general y específicamente, en los campos comerciales, industriales, jurídicos, notariales, etc. a fin de que se cumpla lo dispuesto legalmente y se eviten infracciones a la Ley innecesarias en un buen orden establecido.

El Patrón Nacional de cada unidad de medida del sistema legal es la base principal para lograr que las mediciones que se realicen en el país tenga la exactitud y precisión necesarias para cumplir con una medición correcta y confiable en defensa de los intereses de la población venezolana. 

Cada Unidad de Medida debe quedar representada por su Patrón materializado o el Sistema de Medición equivalente cuando así sea aconsejable, para servir de base de las mediciones de la Magnitud correspondiente a dicha unidad, con su trazabilidad internacional que permita la trazabilidad en el país con Patrones de menor categoría, asegurando de esta forma el enlace en el campo internacional. 

Para poder establecer una perfecta coordinación con el resto del mundo, es necesario que los patrones nacionales de las unidades de medida tengan su trazabilidad al día con relación a cada uno de los patrones internacionales en posesión del Bureau Internacional de Pesas y Medidas (“Bureau Internacionale des Poids et Mesures” – BIPM) (trazabilidad ascendente) y a su vez, garantizar su trazabilidad descendente en el ámbito nacional, con respecto a las colecciones que se derivan de los distintos Patrones Nacionales.

TITULO III: Se crea el ORGANISMO NACIONAL DE METROLOGÍA

                      (NOTA: A definir la figura de este Organismo de acuerdo a las características técnico-   

                      científicas y de recursos que necesita para su óptimo funcionamiento) .
La Organización Internacional de Metrología Legal (OIML) recomienda que el Organismo Nacional Metrológico debería estar adscrito a un Ente Superior del Ejecutivo Nacional, ya que al tener contacto e influencia decisiva en prácticamente sobre todas las actividades de los Ministerios que comprende el Ejecutivo Nacional, puede anular la resistencia pasiva a cambios y actuaciones que los distintos Ministerios ponen tanto en los países desarrollados como, con más razón, la administración pública venezolana.

Sin embargo, dado que la Ley de la Administración Central encarga al Ministerio de la Producción y el Comercio todos los aspectos de “Pesas y Medidas” (Metrología Legal), se ha pensado que la mejor solución a esta necesidad institucional y organizativa, deba ser realizada con la creación de un ORGANISMO NACIONAL DE METROLOGÍA EMINENTEMENTE TÉCNICO-CIENTÍFICO EN EL CAMPO METROLÓGICO a definir de acuerdo a las características y necesidades específicas del mismo, y  superiores y de mayor categoría que una simple Dirección Ministerial debido a su importancia en todos los aspectos del bienestar nacional.

NOTA: SE EXCLUYE LA FIGURA DEL “SERVICIO AUTÓNOMO” O CUALQUIER OTRA FIGURA INSTITUCIONAL QUE LEGALMENTE SE ESTIPULE QUE DEBA SER AUTOFINACIABLE (COSA PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE EN EL CAMPO DE LA METROLOGÍA LEGAL) y se prefiere la  figura de un Organismo a definir que dentro de sus características  pueda tener aportes: por una parte del presupuesto nacional de cada ejercicio fiscal así como de los recursos extraordinarios que le acuerde el Ejecutivo Nacional y por otra parte, los ingresos que genera la liquidación de tasas por los servicios prestados así como de legados y donaciones a su favor otorgados por Organismos Oficiales, Nacionales y Extranjeros o de Sectores Privados.

Gran parte de este Título se ha inspirado en la LEY DE GEOGRAFÍA, CARTOGRAFÍA Y CATASTRO NACIONAL en donde se crea el INSTITUTO Geográfico de Venezuela Simón Bolívar y en la LEY DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA en donde se crea la OFICINA NACIONAL de la Diversidad Biológica.

Se insiste en la idoneidad del personal constitutivo de la Dirección del Organismo, para evitar que personas no debidamente capacitadas técnica y científicamente, puedan dirigir un Organismo como este de alta tecnología científica y metrológica, como son las Direcciones de los Organismos Nacionales Metrológicos de las Naciones más desarrolladas. 

NOTA: A este fin, se debe aprovechar la experiencia sobre personal debidamente calificado que puedan aportar los  Colegio de Profesionales relacionados con las materias técnico-cinéticas que tengan que ver con el  campo metrológico así como las Universidades e Institutos Técnico-Científicos.

Se propone la creación de la COMISIÓN ASESORA METROLÓGICA, presidida por el Ministerio de la Producción y el Comercio formada por delegados de los distintos Ministerios y Organismos ligados más directamente al campo metrológico a fin de que en las políticas y planes a desarrollar, se puedan recoger las experiencias y necesidades de los distintos campos de la vida nacional. 

En este Título se toman en cuenta los mandatos constitucionales de la DESCENTRALIZACIÓN así como de la DESCONCENTRACIÓN. 

TÍTULO IV: Se refiere a los CONTROLES METROLÓGICOS LEGALES.

Los Controles Metrológicos que se establecen en esta Ley, son los Controles estatales recomendados por la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), establecidos ya en la legislación metrológica anterior y que la mayoría de los países desarrollados metrológicamente hablando, tienen establecidos desde hace tiempo.

En este Título se establecen los Controles Metrológicos clasificados de acuerdo a la edición última (año 2000) del Vocabulario Internacional de los Términos de Metrología Legal publicado por la OIML.

Se agruparon bajo tres aspectos: el control legal de instrumentos de medida, la fiscalización metrológica y la experticia metrológica. Cada uno de ellos en el articulado correspondiente se detallan con sus respectivas justificaciones motivadas.

Este campo, dada su amplitud, debe ser reglamentado muy concreta y específicamente para una buena ejecución de los Controles Metrológicos y facilitando, el cumplimiento de la obligatoriedad por parte del público en general así como de todos los entes públicos y privados.

TÍTULO V: Se refiere a la CALIBRACIÓN.

El Organismo promoverá la creación de laboratorios de calibración debidamente acreditados, dotados de los equipos y patrones con su trazabilidad con los patrones del Organismo necesarios para su labor, a fin de facilitar especialmente en el campo industrial la realización de mediciones con la seguridad necesaria suficiente. Con ello se descarga de esta función, al Organismo Nacional de Metrología, y se amplía la participación privada en estas labores metrológicas, fomentándose a su vez, la desconcentración y la descentralización.

TÍTULO VI: Se refiere a la HORA LEGAL.

Se mantiene en vigencia la Hora Legal en el Territorio Nacional establecida desde la Ley de Medidas, año1964, la cual quedó definida de acuerdo a la posición geográfica de Venezuela en el globo terráqueo.

TÍTULO VII: Se establece el rango de TASAS a cobrar por los servicios metrológicos prestados.

Los trabajos metrológicos del Organismo devengarán tasas por la labores efectuadas que ingresarán en las arcas del mismo. En todas ellas, el monto correspondiente a cada caso y circunstancia, deberá calcularse en función de la inversión que el Instituto deba efectuar según se indica en este Título y cuyos detalles se especificarán en la Reglamentación correspondiente.

En lo relativo a las tasas de verificación, deberán tenerse presente su posible incidencia directa en el consumidor.

TÍTULO VIII: Se refiere a las SANCIONES.

La Sanción de amonestación constituye parte de la labor pedagógica que el Organismo Nacional de Metrología debe efectuar en todo el país para evitar la reincidencia en el incumplimiento de lo dispuesto en la Ley. 

El ingreso de los montos de las sanciones pecuniarias dispuestas por el Organismo se ingresarán al Tesoro Nacional evitando la reiteración de sanciones a fin de aumentar los ingresos del Organismo. Si una Organización impone muchas multas puede interpretarse también como signo de ineficacia, especialmente en este campo metrológico en que hay que desarrollar una inmensa labor pedagógica para un buen conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto legalmente. 

TÍTULO IX: Se refiere a las DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

En este título se hace referencia al PLAZO DE ADECUACIÓN DE OTRAS UNIDADES DISTINTAS AL SISTEMA LEGAL DE UNIDADES y a la JUNTA REESTRUCTURADORA METROLÓGICA.

Para lograr la transformación del empleo de Unidades de Medida no legales al Sistema Legal de Unidades, se hace necesaria una labor constante y adecuada para romper con la resistencia al cambio y evitar, dando plazos adecuados, causar gastos innecesarios especialmente a la Industria.

El objeto de la creación de la Junta Reestructuradora Metrológica, se hace necesaria al tomar en cuenta la orientación que la Dirección de Metrología ha seguido en los últimos tiempos, en los cuales cambió sus verdaderas funciones de Metrología Legal en sus aspectos técnicos-científicos, por actividades de diversa índole pero productoras de muy buenos ingresos, especialmente hacia el Fondo de Desarrollo Metrológico. 

Todo ello hace comprender la necesidad de que esta Junta Reestructuradora esté compuesta por expertos en el campo metrológico con una visión moderna, técnico-científica y organizativa. 

TÍTULO X: Se refiere a las DISPOSICIONES FINALES.

En este título resaltan tres aspectos importantes: la AUTORIZACIÓN DE CIERTAS UNIDADES DE MEDIDA NO LEGALES, el tiempo para DICTAR LAS REGLAMENTACIONES PROGRESIVAS de los múltiples aspectos contentivos en esta Ley y el obtener una información veraz y completa de los PATRONES EXISTENTES EN EL PAÍS.
Se hace necesario la posibilidad de mantener el uso de ciertas unidades no legales hasta tanto y cuando las posibilidades reales, especialmente de la Industria, nos aconseje el pase definitivo a las correspondientes Unidades del Sistema Legal. 

El reglamento para una Ley de Metrología tiene que abarcar muchos campos y en cada uno de ellos, muchos casos y circunstancias que ameritan un tiempo prudencial para su estudio, análisis y propuesta. Es por ello que se propone la formalización progresiva de las materias a reglamentar. Ej: Reglamento Nº 1 : Detalle del Sistema Legal de Unidades; Reglamento Nº 2: Selección y formación de personal técnico-científico;. Reglamento Nº 3: Equipamiento Metrológico, etc.)

Para poder armonizar la existencia de los distintos Patrones de las Unidades de Medida de las distintas magnitudes a que se refiere el Sistema Legal de Unidades y poder lograr un inventario real y detallado de los Patrones existentes en el país y en base al mismo, concretar y programar en el tiempo la adquisición por parte del Estado venezolano de los Patrones necesarios y suficientes para cubrir las necesidades progresivas de la Nación, se hace necesario que todos los Organismos oficiales informen de la existencia de los Patrones que posean, con detalles específicos sobre los mismos y su trazabilidad. Con dicho inventario, se podrán determinar las verdaderas deficiencias y necesidades evitando gastos por inversiones innecesarias al Estado.
Se espera que esta exposición de motivos, junto con la justificación de todo el articulado que se anexa así como la relación histórica de las Leyes Venezolanas sobre la materia, pueda facilitar la dificultosa labor a desarrollar por los ciudadanos diputados a la Asamblea Nacional  y así poder lograr abarcar la amplitud de sus campos de acción y la obtención de una eficaz legislación en pro del ciudadano en defensa de sus intereses y los de la Nación.

Se invita a los ciudadanos Diputados, a que analicen la co-existencia de esta Ley con la que está en estudio sobre “ ley de Protección al Consumidor” para evitar discrepancias especialmente en el campo de la fiscalización metrológica. 

ANTEPROYECTO DE

 LEY DE METROLOGÍA 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES: OBJETIVOS Y DEFINICIONES

Capítulo I

De los objetivos
Artículo 1: Esta Ley tendrá por objeto promover, fomentar, desarrollar y consolidar en el país, la infraestructura metrológica que impulse el crecimiento y permanente modernización en el área de las mediciones a fin de garantizar la confiabilidad de las mismas y facilitar las interrelaciones entre los diferentes sectores de la Nación y poder proteger a su vez, a los ciudadanos por el efecto dañino de las mediciones falsas, adulteradas o descuidadas.

Artículo 2: Los objetivos generales son:
a) Promover el establecimiento y la aplicación de un Sistema Legal de Unidades de Medida en el territorio nacional.
b) Promover, fomentar desarrollar y consolidar en el país, la infraestructura metrológica en los sectores de la defensa nacional, de la salud, de la educación, de la ciencia y la tecnología, de la investigación, del comercio y de la industria.
c) Adquirir, mantener y modernizar permanentemente los patrones de las unidades de medida del Sistema Legal: patrones nacionales, patrones de referencia, patrones secundarios, patrones de trabajo necesarios así como materiales de referencia convenientes.

d) Desarrollar los sistemas de intercomparaciones de patrones a nivel internacional.
e) Establecer el control metrológico del Estado con el fin de velar por la corrección y exactitud de las medidas en defensa del ciudadano en todos los campos que puedan afectar al mismo.

f) Unificar la actividad metrológica en el País mediante la creación del Organismo Nacional de Metrología, como ente de alto nivel técnico-científico en la materia y promover la creación de oficinas regionales cuando las necesidades y conveniencias así lo ameriten.
g) Tomar en consideración las recomendaciones de la Conferencia General de Pesas y Medidas, de la Organización Internacional de Metrología legal, del Sistema Interamericano de Metrología, de las Decisiones de la Comunidad Andina así como cualquier otro acuerdo o tratado Internacional subscrito por el país en materia de Metrología aplicándolas a nivel nacional.

h) Desarrollar la Metrología legal en toda su amplitud y servir de apoyo metrológico en el campo industrial.

Capítulo II

De las definiciones
Artículo 3:  A los efectos de la presente Ley y su Reglamento, se entenderá por:

1- Calibración: Conjunto de operaciones que establecen, en condiciones especificadas, la relación entre los valores de una magnitud indicados por un instrumento de medida o un sistema de medida, o valores representados por una medida materializada o por un material de referencia, y los valores correspondientes de esa magnitud realizados por patrones.

2- Controles Metrológicos: Es el conjunto de actividades de metrología legal que contribuyen al aseguramiento metrológico (control legal de instrumentos de medida, fiscalización metrológica, experticia metrológica).

3- Control legal de instrumentos de medida: es el término genérico utilizado para designar globalmente las operaciones legales a las cuales pueden ser sometidos los instrumentos de medida.

4- Fiscalización metrológica: es la actividad técnica y administrativa ejercida por el organismo competente con la cual se comprueba que las leyes y reglamentos relativos al campo metrológico son acatados.

5-  Experticia metrológica: es el conjunto de actuaciones que realiza un experto en metrología con el objeto de examinar y determinar la veracidad de los resultados metrológicos basados en esta Ley y su Reglamento.

6-  Errores Máximos permitidos: valores extremos de un error permitido por especificaciones reglamentos, etc. Para un instrumento de medida dado.

7- Materiales de Referencia: Material o sustancia en la cual uno o más valores de sus propiedades son suficientemente homogéneos y están bien definidos para permitir utilizarlos en la calibración de un instrumento, la evaluación de un método de medición o la asignación de valores a los materiales.

8- Metrología: Ciencia de la medida. La metrología comprende todos los aspectos tanto teóricos como prácticos que se refieren a las mediciones, cualesquiera que sea sus incertidumbres, y en cualesquiera de los campos de la ciencia y de la tecnología en que tenga lugar.

9- Metrología Científica: aquella parte de la metrología que se encarga de la custodia, mantenimiento y trazabilidad de los patrones, así mismo de la investigación y desarrollo de nuevas técnicas de medición de acuerdo al estado del arte de la ciencia;

10- Metrología Industrial: parte de la metrología que se ocupa de lo relativo a los métodos de medición, medios de medición y calibración de  los patrones y equipos de medición empleados en producción, comercio, inspección y pruebas;

11- Metrología Legal: parte de la metrología relacionada con las actividades que resultan de requerimientos establecidos en reglamentaciones técnicas  por el organismo competente, concernientes a mediciones, unidades de medida, instrumentos de medida y métodos de medida;
12- Patrón: medida materializada, instrumento de medida, material de referencia o sistema de medida destinado a definir, realizar, conservar o reproducir una unidad o uno o varios valores de una magnitud para que sirvan de referencia.

13- Patrón Nacional: es el Patrón reconocido por disposición legal, para servir como referencia para la asignación de valores a otros patrones de la magnitud considerada.

14- Trazabilidad:  Propiedad del resultado de una medición o el valor de un patrón, por el cual puede ser relacionado con los patrones de referencia, usualmente patrones nacionales o internacionales, a través de una cadena ininterrumpida de comparaciones, teniendo establecidas las incertidumbres. 

15- Tolerancia de los productos preenvasados: Máximas diferencias entre el contenido real determinado en una inspección metrológica y el contenido neto indicado en el envase. Puede ser positivo o negativo.

16- Verificación (Aferición): procedimiento (distinto a al de aprobación) que incluye el examen y el marcaje y/o la emisión de un certificado de verificación y que constata y confirma que el instrumento de medida satisface las exigencias reglamentarias.

Artículo 4: Los términos y expresiones técnicas no definidos en esta Ley, lo serán en el reglamento respectivo.

A los efectos de la presente Ley y su Reglamento  se reconocen las definiciones establecidas por la OIML en vigencia, las aprobadas en los tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados por la República Bolivariana de Venezuela. Los cambios que estas definiciones puedan tener en el tiempo serán establecidos en el Reglamento que a tal fin dicte el Ministerio de la Producción y el Comercio.
TÍTULO II

DEL SISTEMA LEGAL DE UNIDADES DE MEDIDA Y DE LOS PATRONES.

Capítulo I

Del Sistema Legal De Unidades De Medida.

Artículo 4: En el Territorio Nacional, seguirá rigiendo como Sistema Legal de Unidades de Medida el Sistema Internacional de Unidades de Medida SI de conformidad con la Convención del Metro y establecido por las sucesivas Conferencias Generales de Pesas y Medidas. 

Artículo 5: Las disposiciones relativas a las definiciones, símbolos, múltiplos y submúltiplos, usos y aplicaciones del Sistema Internacional de Unidades (SI) al igual que la adopción de nuevas unidades que establezca la Conferencia General de Pesas y Medidas estarán contempladas en la Reglamentación de esta Ley.

Artículo 6: El Sistema Legal de Unidades de Medida deberá ser divulgado para su conocimiento y cumplimiento obligatorio en todo el ámbito nacional. Se autoriza en el campo de la Educación técnica y científica, el estudio de otros Sistemas de Unidades.

Artículo 7: Deberá emplearse el Sistema Legal de Unidades de Medida en los documentos públicos, libros y registros de comercio, en todas clases de efectos mercantiles, títulos de créditos, actividades de publicidad o propaganda y en general en todos aquellos actos que interesen a terceros.

Cuando se trate de hacer valer en el país, documentos, títulos de crédito o efectos de comercio que provengan del exterior, en los cuales se utilicen unidades de medida distintas de las del sistema legal venezolano, se expresará entre paréntesis su equivalencia. 

Artículo 8: Los documentos o escritos donde se mencionen, citen o utilicen unidades de medida distintas al Sistema Legal de Unidades, no se registrarán, autenticarán, reconocerán ni se darán curso por las autoridades competentes a menos que se exprese su equivalencia al referido Sistema Legal de Unidades.
Capítulo II

De los patrones
Artículo 9: Se formará una colección de Patrones Nacionales de las Unidades Legales que puedan ser representadas. Así mismo se mantendrán los sistemas y equipos convenientes para obtener los valores correspondientes a las restantes unidades del Sistema Legal. 

El mantenimiento y custodia de los mismos estará a cargo del Organismo Nacional de Metrología que se crea en esta Ley. 
Artículo 10: Cada patrón, para ser declarado Patrón Nacional por el Ejecutivo, deberá haber obtenido su trazabilidad internacional con el Bureau Internacional de Pesas y Medidas.

Artículo 11: A partir del Patrón Nacional deberá formarse las colecciones de diversos patrones: de referencia, secundarios, de trabajo, así como las colecciones de múltiplos y submúltiplos de mayor utilización; todos ellos deberán tener su trazabilidad con dicho Patrón.

Artículo 12: El Organismo Nacional de Metrología apoyará la trazabilidad necesaria de los patrones e instrumentos de medida que utilicen todas las dependencias de la Nación.

TÍTULO III

DEL ORGANISMO NACIONAL DE METROLOGÍA

Capítulo I

Organización y Funcionamiento 

Artículo 13: Se crea el Organismo Nacional de Metrología, como Organismo adscrito al Ministerio de la Producción y el Comercio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, distinto e independiente del Fisco Nacional, el cual gozará de las prerrogativas y privilegios que a este último otorga la ley. Dicho Organismo será el ente rector de la actividad metrológica, del Estado. 

El Organismo Nacional de Metrología tendrá su sede en la Zona Metropolitana y podrá establecer las oficinas regionales y locales que fueren necesarias para el eficaz cumplimiento de sus funciones.

Artículo 14: El Organismo Nacional de Metrología operará de acuerdo a las políticas que para tal efecto dicte El Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de la Producción y el Comercio, de conformidad con lo establecido en la presente Ley, su Reglamento, y por la Ley Orgánica de la Administración Central.

Artículo 15: El Organismo Nacional de Metrología deberá tener un personal técnico-científico especializado el cual  deberá reunir las condiciones de formación, preparación y capacitación que se determine reglamentariamente.
Artículo 16: Son funciones del Organismo Nacional de Metrología. las siguientes 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar las actividades que deriven de los planes nacionales, políticas y directrices que emanen del Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de la Producción y Comercio en materia metrológica.  
2. Promover el conocimiento, establecimiento y aplicación del Sistema Legal de Unidades de Medida en el territorio nacional.

3. Conformar, custodiar y mantener las colecciones necesarias de patrones de las unidades de medida de sus distintas magnitudes y garantizar su trazabilidad ascendente en el ámbito internacional y descendente en el ámbito nacional.

4. Proporcionar servicios de validación de la trazabilidad de patrones de unidades de medida a todos los Organismos oficiales, Entes privados y público en general que así lo requieran, expidiendo los certificados correspondientes.

5. Ejercer los controles metrológicos establecidos en esta Ley y su Reglamentación.

6. Fijar los errores máximos tolerados para la verificación de instrumentos de medida acogiendo las recomendaciones internacionales de la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML)

7. Determinar previo estudio, las tolerancias del contenido neto de productos preenvasados así como la determinación de la capacidad útil de los envases.
8. Asesorar en materia metrológica a todos los Organismos oficiales, Entes privados y público en general, que así lo requieran. 

9. Establecer y mantener un servicio de información actualizado relativo al área metrológica.

10. Propiciar, cooperar y participar en el estudio y formulación de Normas en los aspectos metrológicos que puedan tocar. 

11. Celebrar convenios o contratos con personas naturales o jurídicas, públicos y privados, nacionales o internacionales para desarrollar actividades en el ámbito metrológico tales como asistencia técnica, transferencia de tecnología, utilización nacional de patrones que puedan tener otras Organismos con su trazabilidad correspondiente.
12. Promover el desarrollo de una red de laboratorios de calibración acreditados.

13. Mantener actualizada la información metrológica proveniente de los organismos internacionales que dictan pautas sobre la materia así como de los tratados y convenios internacionales subscritos por la Nación referentes a la Metrología.

14. Ejercer la representación en el ámbito nacional, subregional, regional e internacional en esta materia.

15. Crear la Comisión Asesora Metrológica.

16. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, su reglamentación y las disposiciones técnicas que se establezcan en el campo metrológico.

Artículo 17: El patrimonio del Organismo Nacional de Metrología estará integrado por: 

1. Los bienes que le sean transferidos por el Ejecutivo Nacional.

2. Los bienes que adquiera por si mismo.

3. Los recursos que le sean asignados en la Ley de Presupuesto Nacional de cada ejercicio fiscal y los recursos extraordinarios que le acuerde el Ejecutivo Nacional. 

4. El producto de las tasas y derechos que se causen por la prestación de sus servicios.

5. Los legados y donaciones a su favor tanto nacionales como  internacionales.

6. Los aportes previstos en los Programas de Cooperación Técnica, cuya administración le sea encomendada por el Ejecutivo Nacional.
7. Cualquier otro ingreso permitido por la ley. 

Artículo 18: El Ejecutivo garantizará una adecuada infraestructura física, equipamiento y personal técnico especializado para la ejecución de las actividades en materia metrológica así como establecerá los mecanismos para asegurar la continuidad de los recursos necesarios.

Artículo 19: El Organismo Nacional de Metrología tendrá una Junta Directiva integrada por un Presidente y cuatro directores, que serán de libre nombramiento del Presidente de La República en base a las respectivas ternas de candidatos idóneos, presentadas  por la Comisión Asesora Metrológica, cada uno de los cuales tendrá un suplente designado de la misma forma, quienes llenarán las faltas temporales. 

El reglamento interno del Organismo establecerá la organización y funcionamiento de la Junta Directiva.

Artículo 20: El Presidente del Organismo, los miembros de la Junta Directiva así como sus respectivos suplentes, deberán ser venezolanos, mayores de edad, no estar sometidos a interdicción civil ni a inhabilitación política, tener probada experiencia e idoneidad técnico-científico y profesional en el sector metrológico, ser de comprobada solvencia moral 

La Comisión Asesora, para comprobar la experiencia e idoneidad técnica y profesional en el sector metrológico a que se refiere el párrafo anterior, podrá recavar la opinión correspondiente, a los Colegio de Profesionales relacionados con las materias técnico-científicas que tengan que ver con el  campo metrológico así como las Universidades e Institutos Técnico-Científicos.
Artículo 21: Corresponde a la Junta Directiva del Organismo Nacional de Metrología:

· Proponer el plan nacional de actualización y modernización del Sistema Metrológico Nacional a desarrollarse en los doce años próximos, con formulación de los respectivos planes anuales correspondientes. 
· Diseñar, programar e implementar el programa anual nacional sobre Metrología a cumplir con incorporación de la parte no cumplida del año anterior. 
· Aprobar el presupuesto del Organismo Nacional de Metrología así como las normas, procedimientos y reglamentos internos para su mejor funcionamiento.
· Comprobar la ejecución de los planes operativos del Organismo Nacional de Metrología y aprobar el informe anual.
· Evaluar los planes y programas anuales de las actividades del Organismo Nacional de Metrología.
· Decidir sobre la celebración de operaciones de crédito público o la adquisición de cualquier otro compromiso financiero para el Organismo Nacional de Metrología con las limitaciones establecidas en las leyes.

· Aprobar las tasas aplicables por los diferentes servicios que preste el Organismo Nacional de Metrología.
· Decidir sobre la organización interna del Organismo Nacional de Metrología y sobre la modificación, creación o suspensión de dependencias.
· Fijar la remuneración de Presidente, Directores y demás personal profesional, técnico y administrativo del Organismo Nacional de Metrología.

· Todas las atribuciones necesarias para la ejecución de la presente Ley.

· Cualquiera otra que le fuere especialmente atribuida por el Ejecutivo Nacional.

Artículo 22: El Presidente del Organismo Nacional de Metrología será la máxima autoridad ejecutiva del mismo y como tal, tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1. Formular la política general del Organismo y dirigir y controlar su ejecución.

2.  Dirigir la administración interna del Organismo Nacional de Metrología y nombrar y remover el personal del mismo.

3. Presidir las sesiones de la Junta Directiva, suscribir los actos y documentos que emanen de sus decisiones y convocar a dicha Junta a las sesiones ordinarias, así como a las de carácter extraordinario cuando lo estime necesario.

4. Ejecutar y hacer cumplir los actos generales e individuales que dicte la Junta Directiva del Organismo Nacional de Metrología.

5. Ordenar la apertura y substanciación de procedimientos administrativos sancionatorios de conformidad con la ley.

6. Celebrar en nombre del Organismo, previa aprobación de la Junta Directiva, contratos de obra, de adquisición de bienes o suministros de servicios, de conformidad con la ley de Licitaciones y su Reglamento.

7. Elaborar el proyecto de presupuesto y someterlo a la consideración de la Junta Directiva del Organismo Nacional de Metrología de conformidad con la ley.

8. Elaborar el reglamento interno que contenga la estructura, normas y procedimientos de funcionamiento del Organismo Nacional de Metrología y de sus oficinas regionales y locales.

9. Presentar la Memoria y Cuenta del Organismo Nacional de Metrología a la consideración del Ministro de la Producción y el Comercio.

10. Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Asesora Metrológica.

11. Ejercer la representación judicial y extrajudicial del Organismo Nacional de Metrología, pudiendo constituir apoderados generales o especiales.

12. Suscribir los actos administrativos, contratos, correspondencia y demás documentos del Organismo Nacional de Metrología.

13. Delegar atribuciones o la firma de determinados documentos, en los casos que establezcan la ley y el reglamento interno del Organismo Nacional de Metrología.

14. Autorizar a determinados funcionarios del Organismo Nacional de Metrología, para que en forma conjunta pudieren abrir y movilizar las cuentas bancarias, así como de otros instrumentos financieros, en actos de estricta administración de los recursos financieros del Organismo Nacional de Metrología.

15. Aprobar la política de los Recursos Humanos del Organismo Nacional de Metrología.

16. Nombrar al representante del Organismo Nacional de Metrología ante el Consejo Nacional de la Calidad.

17. Las demás que le confieran la ley y su reglamentación.

Artículo 23: Se crea la Comisión Asesora Metrológica presidida por el Ministerio de la Producción y el Comercio compuesta por un delegado de cada uno de los Organismos siguientes:

Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Ministerio de la Defensa.


Ministerio de Salud y Desarrollo Social.


Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales.


Ministerio de Energía y Minas.

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Ministerio de Infraestructura.

Ministerio de Finanzas.

Fedecámaras.

Colegio de Ingenieros.

Representante de las Universidades.

Representante de Institutos tecnológicos y científicos.

Artículo 24: El personal del Organismo Nacional de Metrología se regirá por el Estatuto Especial de Personal que dicte el Presidente de la República en Consejo de Ministros en el cual se establecerán disposiciones que regulen el reclutamiento, la selección, el ingreso, el desarrollo, la evaluación, los ascensos, los traslados, las suspensiones en ejercicios de los cargos, la valoración de los cargos, las remuneraciones y el egreso. Las materias enumeradas en este artículo son de orden público y, en consecuencia, no pueden renunciarse ni relajarse por convenios individuales y colectivos.

Artículo 25: El Organismo Nacional de Metrología podrá delegar algunas funciones de verificación y fiscalización en Organismos Oficiales o Entes Privados, cuando las circunstancias así lo ameriten, siempre y cuando, posean los equipos y la preparación técnica necesarios para realizar a cabalidad dichas funciones de conformidad con la reglamentación técnica que a tal efecto se haya dictado. 

TÍTULO IV

DE LOS CONTROLES METROLÓGICOS LEGALES

Articulo 26:  El control de metrología legal incluye:

1. El control legal de instrumentos de medida.

2. La fiscalización metrológica.

3. La experticia metrológica.
Artículo 27: El personal técnico del Organismo Nacional de Metrología designado y debidamente autorizado para ejercer los controles metrológicos y previa presentación de sus credenciales, tendrá acceso a los lugares donde se encuentren o puedan encontrarse los instrumentos de medida y productos preempacados. En la reglamentación correspondiente se establecerán los procedimientos necesarios a este fin.

Capítulo I

El Control Legal De Instrumentos De Medida
Artículo 28: El control legal de instrumentos es obligatorio y se aplica a los instrumentos, equipos de medición y métodos de medición utilizados en: transacciones comerciales, determinación de consumo en la prestación de servicios, determinación de jornadas laborales, mediciones que puedan afectar la vida, salud, seguridad y ambiente, actos de naturaleza judicial, pericial y administrativa.

Artículo 29: El control legal de instrumentos de medida incluye: la aprobación del modelo del instrumento de medida, la verificación de los instrumentos de medida de conformidad con el estudio y la fijación de errores máximos tolerables de los mismos y otras que se establezca reglamentariamente.

Artículo 30: Los controles metrológicos son de obligatorio cumplimiento para la comercialización de instrumentos de medida y de facturación de productos y servicios, determinación de las jornadas laborales, mediciones que puedan afectar la vida, salud, seguridad y ambiente y actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa, de conformidad con esta Ley y su Reglamentación. 

Sección I

De La Aprobación De Modelo

Artículo 31: El Organismo Nacional de Metrología determinará, según sus posibilidades, los instrumentos de medida que quedarán sujetos a la previa aprobación de modelo para su verificación inicial y posterior uso o comercialización.

Artículo 32: El Organismo Nacional de Metrología dictará las prescripciones técnicas recogiendo las resoluciones sobre la materia de la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML) para realizar los estudios y las pruebas para la aprobación o rechazo de modelo. Asimismo, podrá revocar la aprobación otorgada, previo análisis y mediante decisión motivada.

Sección II

De La Verificación De Instrumentos De Medida

Artículo 33: Los instrumentos de medida que se comercialicen así como los que se utilicen en operaciones de carácter comercial, valorización de servicios y trabajos, experticias judiciales, oficinas públicas, centros médicos y de salud, así como aquellos utilizados para medir, facturar, prestar servicios en actividades de tipo comercial o cuyo uso tengan relación directa con salud, vida o seguridad de las personas, ecología y aquellos de uso corriente y otros que determine el Organismo Nacional de Metrología, deberán ser verificados, de acuerdo con esta Ley y su Reglamentación.

Artículo 34: Los recipientes y contenedores, sean fijos o móviles que se destinen reiteradamente a contener o transportar materias objeto de transacciones comerciales y que a su vez se utilicen como elementos de medición, deberán ser verificados de oficio o a instancia de la parte, en la forma y con las especificaciones técnicas que se dicten a tal efecto.

Artículo 35: La Verificación podrá ser: inicial, periódica o complementaria.

La Verificación deberá quedar indicada en el instrumento por una señal o marca de seguridad ubicada en lugar visible. Esta marca deberá ser realizada por el personal técnico del Organismo Nacional de Metrología.

En los casos que así no sea posible, se emitirá la certificación correspondiente. La destrucción de dichas señales o marcas será considerada como una infracción a esta Ley. 

Artículo 36:. De acuerdo con el artículo 29 en la verificación del instrumento de medida, se comprobará que el instrumento corresponda en todas sus partes y características básicas al modelo aprobado de conformidad con esta Ley y su Reglamentación. 

Artículo 37: Para las verificaciones de instrumentos de medida, se tendrán en cuenta los errores máximos permisibles y los plazos de vigencia que se determinen a tal efecto. Para ello se considerará la aplicación de las resoluciones emitidas por la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML) sobre la materia correspondiente.

Artículo 38: La prestación de los servicios de energía eléctrica, de agua y gas, así como de telefonía, telecomunicaciones, expendios de carburantes, la prestación de servicios de transporte y transportación, de correspondencia postal que utilicen instrumentos de medición y todos aquellos que el Organismo Nacional de Metrología determine, deberán realizarse mediante la utilización de instrumentos medidores, contadores o sistemas de medición debidamente verificados.

Sólo con base a las cifras indicadoras de consumo que registren los instrumentos mencionados en el párrafo anterior, se procederá a efectuar las respectivas facturaciones o cobros por la prestación del servicio.

Artículo 39: Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas dedicadas a la fabricación, importación, reparación, mantenimiento y ajuste de instrumentos de medida, deberán informar de sus actividades al Organismo Nacional de Metrología a fin de que el mismo mantenga la base de datos necesaria para poder ejercer los controles metrológicos que legalmente están establecidos.
Capítulo II

De La Fiscalización Metrológica

Artículo 40: La fiscalización metrológica se aplica a:

· Utilización correcta de las unidades de medida en todos los campos.

· Fabricación, importación, comercialización, ensayo, utilización, mantenimiento, aplicación correcta, reparación, ajuste y vigencia de la verificación de los instrumentos de medida.

· Productos vendidos sin envase.

· Producción, inventario y venta de los productos preenvasados y envases.

· Medios, métodos y resultados de las mediciones.

· Demás actividades metrológicas que puedan derivarse de lo establecido en esta ley y su reglamentación. 

Artículo 41: La venta de productos preenvasados no estará permitida si los envases que lo contienen, no llevan en forma indeleble y en lugar visible la indicación del contenido neto nominal del producto preenvasado en unidades del Sistema Legal, así como el código del registro respectivo.

Artículo 42: Para cada clase o tipo de producto, se determinará la tolerancia admisible entre contenido real y el nominal indicado en el envase o envoltorio, y se comprobará periódicamente los equipos para el control de llenado del producto envasado.

Artículo 43: Los instrumentos de medida utilizados en la comercialización de productos que sean vendidos sin envase, deberán cumplir con los errores máximos permisibles que se establezcan reglamentariamente y podrán ser comprobados a instancia de parte o de oficio.

Artículo 44: Los envases fabricados en el país o importados, que se utilicen en plantas envasadoras u otros establecimientos comerciales, y que sirvan para determinar el contenido a envasar, deberán ser controlados y a tal fin dichas plantas deberán facilitar la información necesaria y conveniente.

Artículo 45: Se podrá fijar a los productos preenvasados de venta masiva o de interés nacional, previo estudio de las necesidades del consumidor y previa concertación con los sectores interesados, el número de presentaciones convenientes que deberán ofrecerse para el abastecimiento normal del mercado y para la simplificación o racionalización en la comercialización de los mismos.

Capítulo XXX

De Las Experticias Metrológicas

Artículo 46: Para practicar las experticias metrológicas, a solicitud de parte interesada o de oficio, el Organismo Nacional de Metrología designará un funcionario o un técnico especializado en la materia para determinar la veracidad de los resultados de las mediciones en conflicto.

TÍTULO V

DE LA CALIBRACIÓN.

Artículo 47: El Organismo Nacional de Metrología promoverá la creación de una red de laboratorios de calibración acreditados, los cuales deberán apoyarse técnicamente en el mismo con el objeto de procurar la uniformidad y confiabilidad de los resultados de las mediciones que se realizan en el país. Los Patrones que posean los laboratorios de calibración, para poder realizar sus labores, deberán haber obtenido la trazabilidad correspondiente con los patrones del Organismo Nacional de Metrología.

Artículo 48: Mientras no se logre la amplitud necesaria de las funciones de la red de laboratorios de calibración acreditados, el Organismo Nacional de Metrología, podrá realizar las calibraciones que le sean solicitadas por las partes interesadas. 

Artículo 49: Los entes que presten servicios de calibración deberán acreditarse en el aspecto Metrológico ante el Organismo Nacional de Metrología.

TÍTULO VI 
DE LA HORA LEGAL

Artículo 50: La hora Legal en el territorio nacional es la equivalente a la del Meridiano de Greenwich, disminuida en cuatro horas.

El Ejecutivo Nacional, a propuesta del Ministerio de la Producción y el Comerció, designará al Organismo que de la hora legal en la República.

TÍTULO VII

TASAS

Artículo 51: Las tasas que devengarán los Controles Metrológicos quedarán establecidas en cada caso entre los límites que a continuación se fijan:

1- La aprobación de un modelo de instrumento de medida devengará una tasa de conformidad con los estudios, ensayos y pruebas que haya que realizar según el caso entre los límites de 10 UT y 500 UT

2- La verificación de los instrumentos de medida devengará una tasa con un límite máximo de 100 UT 

3- La calibración de instrumentos de medida que el Organismo Nacional de Metrología realice a petición de Organismos públicos y entes privados, devengarán una tasa no superior a 500 UT

4- Para la realización de: estudios especiales y/o concesiones de autorizaciones, asesorías y otras que determine el Organismo Nacional de Metrología devengará una tasa con un límite máximo de 500 UT 

Artículo 52: En la Reglamentación de esta ley se establecerán los montos aplicables a cada caso según los trabajos metrológicos a efectuar, equipos utilizados, accesorios así como el tiempo dedicado por el personal técnico para dichos fines.

Artículo 53: Las tasas que se refieren los artículos anteriores, serán liquidadas y recaudadas por la dependencia que haya realizado la labor.

Estas tasas podrán ser exoneradas, total o parcialmente solamente por el Organismo Nacional de Metrología, cuando se considere que la actividad es de interés para el desarrollo social, benéfico, industrial, técnico o científico del país.

Artículo 54: Los resultados de toda clase de servicios y trabajos prestados por el Organismo Nacional de Metrología, no se entregarán ni se certificarán sin que se presente previamente la constancia de haber sido canceladas las tasas correspondientes.
TÍTULO VIII

SANCIONES

Artículo 55: Las sanciones que pueden imponerse a los infractores de esta Ley y su reglamentación son las siguientes:

1. Amonestación Pública.

2. Multa de hasta 5000 unidades tributarias.

3. Decomiso de instrumentos de medida que no cumplan los requisitos legales y no puedan ser reparados o ajustados. 

4. Prohibición de vender los bienes o productos, o de prestar los servicios hasta tanto se subsane la infracción.

5. Otras que puedan derivarse de lo establecido en esta ley.

El importe de las multas deberá ingresarse en el Tesoro Nacional.

En la reglamentación de la Ley se especificarán en detalle cada una de las posibles sanciones.
Artículo 56: Cuando alguien por ignorancia o error excusable, tuviere en uso instrumentos de medida o envase que, en criterio del Organismo Nacional de Metrología, no reunieren los requisitos legales, la Dependencia Metrológica correspondiente, podrá fijar al interesado un plazo adecuado para realizar las correcciones necesarias. 
Artículo 57: El personal del Organismo Nacional de Metrología debidamente autorizado que realice funciones fiscalizadoras, al encontrar alguna infracción a esta ley y su reglamentación, deberá levantar un acta por duplicado con detalles de la misma. Dicha acta deberá ser firmada por el funcionario y por el infractor y en ausencia de este, por su representante.
Artículo 58: Las multas impuestas por las dependencias locales serán apelables ante la dependencias regionales, las impuestas por estas, serán apelables ante el Organismo Nacional de Metrología y las impuestas por este, ante el Ministerio de la Producción y el Comercio.

TÍTULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Capítulo I

Del Plazo De Adecuación De Otras Unidades Distintas Al Sistema Legal De Unidades.

Artículo 59: A partir de la promulgación de la presente Ley se podrán seguir utilizando las unidades que en la actualidad se emplean. En tal sentido, el Organismo Nacional de Metrología tendrá un plazo de dos años para estudiar y determinar el tiempo de adecuación de los distintos sectores, al Sistema Legal de Unidades.

Una vez transcurrido los dos años, las unidades que se empleen, distintas al Sistema Legal de Unidades, deberán estar acompañadas de su equivalencia al Sistema Legal de Unidades, cuando estas así apliquen. 

Artículo 60: El Organismo Nacional de Metrología, en base a los estudios realizados conjuntamente con cada sector, determinará los plazos de adecuación al Sistema Legal de Unidades.

Artículo 61: El Ejecutivo Nacional a solicitud del Organismo Nacional de Metrología, decidirá los plazos para la adecuación de los distintos sectores al Sistema Legal de Unidades.

Capítulo II

De la Junta Reestructuradora Metrológica.

Artículo 62: Se crea una Junta Reestructuradora Metrológica compuesta por cinco PROFESIONALES que cumplan los requisitos del Artículo 20 para estudiar y proponer al Ministerio de la Producción y el Comercio, el momento en hacer efectiva la creación del Organismo Nacional de Metrología a fin de que este pueda iniciar sus labores en forma diáfana, correcta y eficaz. 

Para la elección de los mismos, el Ministerio de la Producción y el Comercio recavará la opinión correspondiente, a los Colegios de Profesionales relacionados con las materias técnico-científicas que tengan que ver con el campo metrológico así como las Universidades e Institutos Técnico-Científicos.
Esta Junta a partir de la fecha de vigencia de esta ley, se hará cargo de la Dirección de Metrología con todos sus equipos, instalaciones así como su personal. Por otra parte también se hará cargo del Fondo de Desarrollo Metrológico con sus haberes, locales, equipos y personal si así fuere el caso para su posterior traspaso al Organismo Nacional de Metrología.

Artículo 63: Los Miembros de la Junta tendrán a su cargo respectivamente: 

1. Su presidencia, organización general y presupuesto.

2. Sistema Legal de Unidades, su aplicación, Patrones Nacionales, Referencia, Secundarios y de Trabajo.

3. Controles Metrológicos.

4. Infraestructura de los Centros Metrológicos y equipamiento de los mismos.

5. Personal técnico, reclutamiento y capacitación.

TÍTULO X

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 64: El Organismo Nacional de Metrología, previo estudio, análisis al respecto y justificación, podrá autorizar el uso temporal de otras unidades de medida no pertenecientes al Sistema Legal de Unidades, debiéndose indicar la equivalencia correspondiente.

Artículo 65: El Organismo Nacional de Metrología, a partir de su creación, dispondrá de un plazo de un año para dictar las reglamentaciones de la presente Ley en forma progresiva dada su complejidad. 

Artículo 66: Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 67: Quedarán derogadas la Ley de Metrología de 1980, así como todos los Decretos y Resoluciones sobre la materia que hayan sido dispuestos a partir de 1980 y que colidan con esta Ley.

Artículo 68:. Todos Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional que tengan patrones de unidades de medida deberán informar al Organismo Nacional de Metrología en el plazo de 180 días continuos los detalles y características de los mismos así como su posible trazabilidad. 
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